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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE TOLIMA
Ibagué, martes dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Labora del Tribunal Superior del Distrito
Judicial  de Ibagué en providencia  del  11 de abril  de 2024,  que resolvió  MODIFICAR el
ordinal 2º de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué el
05 de diciembre 2023 y confirmar en lo demás.  Condena en costas en segunda instancia a
Colfondos.

Por  Secretaría,  realícese  la  liquidación  de  costas.   Téngase  en  cuenta  las  agencias  en
derecho de primera instancia en la medida de su comprobación de pago, e Inclúyase en la
liquidación las agencias en derecho señaladas por el Tribunal Superior, conforme fueron
fijadas.

NOTIFÍQUESE.

   EL Juez, 

LUIS ALFREDO CLAROS MÉNDEZ

JGP
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